
ORDENANZA Nº 1759/03 

  
Tema: Convenio de pago de deudas tributarias con la señora Elsa E. Sánchez Nicol. 
Sanción: 03 DE JULIO DE 2003. 
  
VISTO: 
  
La nota de fecha 10 de mayo de 2002 presentada por la señora Elsa E. Sánchez Nicol; 
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 236/84; y 
  
  
CONSIDERANDO: 
  
Que en la nota mencionada en el visto, la señora Elsa E. Sánchez Nicol, ofrece en 
dación de pago terrenos de su propiedad por deudas tributarias; 
que debido a la gran demanda existente de terrenos por parte de vecinos de nuestra 
ciudad para la construcción de viviendas, convierte en conveniente la aceptación de 

dicho ofrecimiento; 
que dicha operatoria está contemplada en la Ordenanza Fiscal Nº 626/93, en sus 

artículos 27º y concordantes. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con la señora 
Elsa E. Sánchez Nicol, el Convenio de pago de deudas tributarias, cuyo modelo se 

anexa a la presente. 
  
Art. 2º) INCREMENTESE el cálculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio 
Financiero año 2003 en la partida Ingresos Corrientes, en la suma de pesos cuarenta y 

siete mil trescientos diecisiete con 08/100 ($ 47.317,08).- 
  
Art. 3º) INCREMENTESE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero Año 2003 

del Departamento Ejecutivo Municipal en la partida Erogaciones Corrientes, subpartida 
Adquisición de Tierras; en la suma de pesos cuarenta y siete mil trescientos diecisiete 

con 08/100 ($ 47.317,08).- 
  
Art. 4º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE JULIO DE 2003. 
Fr/OMV 
  


